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Núm, 50.
Se suscribe ¿ este Periódico» que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores» y 10 para fuera» franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida call# 
de la Obra, frente de la Catedral» núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios» 
francos de porte» sin cuyo requisito no se 
recibirán.

IB^ILIB^irM ©IFIIíEIhlL ©1 TàîLILà©®©!©,
del Sábado 2S de jAbrU de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

BANDO.
JEl Capitan General de Castilla la J^ieJaf 

Saron del Solar de Espinosa, Teniente 
General de los Ejércitos Nacionales y 
Senador del Reino, etc. etc.

Al declarar las Provincias de esla Capitanías 
general en estado escepcional por lo dispuesto 
en el Bando publicado el dia 7 del corriente, 
han debido reconocer sus habitantes pacíficos 
la adopción de una medida conservadora de la 
tranquilidad pública que aleja de su territorio 
la asoladora tea de la discordia y las funestas 
consecuencias que por necesidad la siguen. Los 
enemigos del orden, de la paz. y sus beneficios 
se obstinan en aprovechar las ocasiones de ex
citar la insurrección por medio de la suges
tión ya manifiesta, ya solapada, dirigiéndose 
con artificio y doblez para envolver á los igno
rantes é incautos. Deber es de la Autoridad pro
teger á los habitantes obedientes y sumisos y 
salvarlos de las tentativas de los malévolos, así 
como lo es igualmente sujetar y castigar con 
severidad y rigor á los que desconociendo su 
propio interés y el de sus conciudadanos, in
tentan atraer sobre su patria la desolación y el 
llanto.

Para prevenir tan siniestras intenciones, 
hacer respetar la ley y sus preceptos, y conser
var el sosiego público en las Provincias de mi 
mando, debidamente autorizado, he dispuesto 
en aclaración del Bando referido, ordenar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Todas las personas que con ob
jeto de excitar ó fomentar la rebelión, mantu
viesen espontáneamente correspondencia con los 
rebeldes, ó les suministrasen noticias, ó avisos 

al efecto, serán juzgados con arreglo al Bando 
de 7 del corriente.

Art. 2.® Se prohíben todos los grupos y 
reuniones que por su número, espíritu de sus 
discusiones, y propalacion en ellas de noticias 
suverslvas y falsas con objeto siniestro, inciten 
á la sedición.

Art. 3.® Los dueños ó encargados de fondas, 
cafés, casas de juego, de bebidas y otras seme
jantes, quedan obligados á contener en sus es
tablecimientos conversaciones acatoradas, y si no 
fuesen atendidas sus indicaciones, darán parte 
sin detención á la Autoridad militar ó civil mas 
inmediata. Los mismos deberán cerrar sus esta
blecimientos á la hora de las nueve de la no
che, bajo la multa de cien ducados y demas 
providencias que haya lugar.

Art. 4.“ Desde la misma hora todo grupo 
que pase de cuatro personas, será disuelto y 
cualquiera resistencia será juzgada militarmente.

Art. 5.® Se ordena á las Autoridades encar
gadas por la ley de la conservación de la tran
quilidad pública la mayor vigilancia para des
cubrir las reuniones secretas que se dirigiesen 
á excitar la rebelión, auxiliar sus planes, ó con
tribuir de cualquier modo á su fomento, y los 
reos de estos delitos serán procesados y castiga
dos del mismo modo.

Art. 6.° La censura siniestra de los parteaí 
oficiales fijados en los sitios públicos, hecha de 
modo que pueda promover la sedición, ó ex
citar á la desobediencia á las Autoridades, y la' 
concitación al mismo objeto, por medio de pas
quines, será reprimida y castigada cual los con
traventores al artículo anterior.

Art. 7.® Las Autoridades civiles y militares 
quedan encargadas del exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos anteriores, dán- 
úolo la debida publicidad y haciéndolo insertar 
en los Boletines oficiales de las Provincias.

Valladolid 23 de Abril de 1846. zz;J, el 
Baron del Solar de Espinosa,
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mm. 153.

Gobierno politico de la Provincia de Valla- 
dolid.:z: Habiéndose presentado el Señor Don 
José Fernandez Fïidso, nombrado por S. M. 
Geie político en propiedad de esta Provincia, 
ba tomado posesión en este dia del destino que 
le ba sido confiado. •

Lo que pongo en conoCinJ*®®^® ^®^ público 
para los efectos con&iguienies. Valladolid .22 de 
Abril de 1846. = El G. P. L. Manuel Martin 
Lozar.

Núm. 154.

Gobierno politico de. la Provincia de Valla
dolid. = En este dia be tornado posesión y me 
be encargado del Gobierno político de esta Pro
vincia con que la Real munificencia de S. M. 
«é ba; dígnado honrarme por decreto de 26 de 
Marzo último.

Lo que se publica en este Periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades, Alcal- 

ides, Ayuntamientos y demas habitantes de esta 
Provincia, Valladolid 22 de Abril de 1846 =
José Fernandez Enciso.

Núm. 155.

Real orden mandando que todo^ los subditos españoles .o 
extrangeros que vengan á España deben visar sus pasaportes 

en el Consulado mas inmediato á la frontera.

, GobismOf políiico de ¡d Provincia de Nada- 
doUd. = Por el MinisUrio de la Gobernación de 
la Península con fecha de 3& de Marzo úlíimo 
se me comunica la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de Estado con fecha 3 de 
æste mes se ha comunicado á todos los Agentes 
diplomáticos y Consulares dé S. M. en el ex
trangero la Real orden siguiente:

,,Con motivo de varias dudas suscitadas por 
das Autoridades civiles de S. M. en las Provin- 
;clas contiguas al Reino de Francia acerca de la 
entrada en España de muchos individuos pro
cedentes del extrangero, cuyo pasaporte no está 
refrendado por el Consulado de S. M, en Ba
yona, la Reiná nuestra Señora se ha dignado 
mandar que, hasta nueva órden, todos sus 
•Agentes diplomáticos y Consulares prevengan 
4 todos los súbditos españoles ó extrangeros á 
quienes expidan pasaporté para venir á España, 
que deben visar su pasaporte en el Consulado 
de Bayona , Perpiñán óde cualquier otro punto 
inmediato á la frontera por donde desean en- 
tpir en este pais, sin cuyo requisito las Au
toridades españolas no les permitirán su en
trada.^*

•JUa^twb^o.á V. S. de Real orden, comuni
cada por el Señor. Ministro de la Gobernación 

de la Península , para su ínleligéncía y gobierno 
en los casos que oturrah. v-

Lo gue he dispuesio se publique en el Role- 
íin oficial de esía provincia para los efectos cor
respondientes d su cúmphmienio. l^olladolid í3 
de Abril de t8d6. = Laureano de Arrieta.

Núm. ASS. '

Real órden mandando que en lo sucesivo se abone á las 
empresas el azogue que entreguen á razón de 88 por too 
sobre el precio de contrata, sin perjuicio de continuar 

satisfaciendo las mismas el 5 por ioo que las asigna 
la legislación vigente del ramo,

Gobierno polHico de la Provincia de Nalla- 
dolidi zzz El Señor Lfirector general de Minas 
me dice con fecha S del actual lo gue sigue :

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con fecha 
12 de Marzo próximo pasado la Real órden si
guiente :

„Se ha enterado S. M, de la instancia de 
los representantes de las compañías mineras la 
„Union Asturiariá” y el ,, Porvenir” que ex
plotan minas de cinabrio en aquella Provincia, 
en solicitud de que se modifique el artículo f.® 
de la Real órden de 27 de Marzo de 1842, en 
términos de que se satisfaga el azogue de las 
minas de particulares al precio contratado por 
el Gobierno, ó en otro caso al 98 por 100 de 
éste precio; y en su vista la Reina, confor
mándose con el dictáraen de esa Dirección ge
neral, se ha servido mandar que en lo sucesivo 
se abone á las empresas el azogue que entre
guen á razón de 88 por 100 sobre el precio de 
contrata , sin perjuicio de continuar satisfacien
do las mismas el 5 por 100 que las asigna la 
legislación vigente del ramo, y que solo se ad
mitan á cada empresa particular, como máxi- 
mun de entrega, mil quintales de aquel metal.”

Lo que traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos, y a fin de que á la 
preinserta Real órden se la dé publicidad por 
medio del Boletín oficial de la Provincia que 
comprende ese distrito de su cargo.

Lo gue se inserta para conocimiento del pú
blico.- Palladolid 12- de Abril de dSdS.zzz Lau
reano de Arrieta.

Circular de la Direceion general de Contribuciones directas 
prescribiendo reglas para el pronto cobro de los débitos 

de Contribuciones extinguidas. -

Intendericia de la Provincia de NalladoJid.zzz 
La Direceion général de Contribuciones directas 
con fecha 13 del actual ha comunicado á esta 
Intendencia la siguiente circular :

Esta Dirección general observa que si bien 
en algunas provincias se han mirado con reco
mendable celo, produciendo yealajosos resulta.r
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dos, las prevenciones que hizo en su circular 
de 5 de Agosto úhicno y, órdenes posleriores 
para que las Ádministraciones de Contribucio
nes directas, cortando por íin de Junio del mis
ino la cuenta con los pueblos por las Contribu
ciones extinguidas, realizasen desde luego el 
cobro de los débitós que resultasen en favor de 
la Hacienda pública; en otras llega á ser'in
significante la recaudación de ellos causando la 
lentitud con que se procede en este importante 
servicio no solo el daño de privar al Erario de 
los cuantiosos recursos con que debiera contar, 
si que tambien que con el transcurso del tiem
po se dificulte mas de cada día Ia recaudación. 
La Üireccion no puede mirar con indiferencia 
esta falta de cumplimiento á las órdenes que 
oportunamente dió para evitados, y decidida á 
poner término de una vez á la indiferencia con 
que son miradas y que se realice la extinción 
de dichos débitos, estima hacer á V. S. das prc- 
vencióncs siguientes:

L* Para el día 30 de Junio próximo, el 
Administrador de Contribuciones directas de esa 
provincia, bajo la responsabilidad de su destino, 
debe haber realizado el cobro de los débitos 
que por las Contribuciones extinguidas resul
tan aprcmiables ó realizables en su cuenta de 
valores del mes de Marzo anterior; pudiendo 
solo libertarse de esta responsabilidad acredi
tando haber Intentado ó solicitado de la autori
dad de V. S. la expedición de los oportunos 
apremios contra los Ayuntamientos, y deudo
res particulares, y haber seguido la marcha y 
trámites de las ejcfucloncs con la eficacia y es- 
nacro que se requiere para conseguir el cobro 
de los descubiertos, ó la adjudicación á la Ha
cienda en los. términos y por la autoridad que 
proceda, de los bienes de los deudores, en cuyo 
caso, que. la Dirección no espera llegue, deeli* 
nará la responsabilidad sobre la autoridad de V. Si

SIn perjuicio de lo mandado en la pre
vención anterior, se servirá V. S. disponer que 
por su conducto el mismo Administrador re
mita á esta Dirección una sucinta relación ó 
historia que comprenda, con separación de ra
mos, los débitos que se marcan como no apre- 
miables , explicando las causas que impidan su 
realización, y disposiciones que podrán adop- 
larse para removerías; pudiendo V. S. adicio
nar este docqpiento coir las observaciones’'que 
su Ilustración y celo le sugieran.

3.^ Los Administradores de Contribuciones 
directas en el círculo de sus atribuciones, y los 
Señores intendentes en el lleno de su autoridad, 
están facultados para adoptar cuantas disposicio
nes conduzcan ál cumplimiento de lo prevenido 
en esta circular; y la Dirección espera serán tan 
prontas y eficaces cual es la importancia del 
objeto á que termina.

4/ Revestida la administración provincial 
por él nuevo sitema orgánico de las facultades 

y autoridad que se requieren para llevar ade
lante la recaudación de las rentas é impuestos, 
y para dirimir ó resolver con arreglo á los re- 
glamentos y órdenes cuantos incidentes esta pro
duzca, la Dirección espera del buen criterio 
de V. S. excusará lo/posiblé toda clase de con
sultas sobre puntos cuya resolución esté al alcan
ce de la autoridad que V. S, ejerce en esa pro
vincia, dirlgiéndosc únicamente á la misma en 
los casos no previstos en aquellas, ó en los que 
para llenár el servicio sé presenten obstáculos 
que para removerlos sea necesaria la suprema 
autoridad del Gobierno, ó" de 1a Dirección, pues 
este es el medio para que desembarazada la mis
ma de las consülta.Vque la abruman sobre inci
dentes cuya resolución es propia de los Señores 
Intendentes y qué la hacen perder ün tiempo 
precioso, púéda dedicarse á ílevar la marcha de 
la administración central que la está encomen
dada Cori la ásiduidád y esmero que reclama 
el bien (leí servicio.

Del recibo de esta circular espera la Direc
ción se sirva V. S. darla el oportuno aviso,

.K fié dispúesfo se pdb/fgi/e en el £cle¿in ofi
cial para (p/e Hé^ne á cunocimienío de los ^yun-- 
¿amien/os y deudores pen siculares de las rejeri- 
das ConSrlbudones dv/ltiguldets, adclr/lendoles 
gue se¿^un las facullades gue me eslan concedi
das, no puedo menos de e.rpédlr las ejecuciones 
conSra los gue se hallen,en descubierto has¿a fin 
de Junio del año úlllmo por cnalgulera clase de 
impnesSo ■ adoptando ademas las medldás gue 
juzgare convenientes y están designadas en las 
Instrucciones para verificar' el cobro-d fn de 
é.tlmlrme de la responsabllldád gue se me impone.

yo gulslera evitar disgustos á los contrlbu- 
j^entes deudores, y les ea?clto de nuevo pai'a gue 
en un, breve termino satisfagan lo gue adeuden 
á la Hacienda pública en tal concepto, pues de 
lo contrario habrán de sufrir las vejaciones con
siguientes gue no está en mi mano demorar por" 
mas tiempo, ballade lid 55 de Jbrll de l8dd¿dt 
Manuel de Villaverde.

Insertese,~ Hl G. P. I., Lozar.

Intendencia de la Provincia de Valladolid—• 
En la circular de esta Intendencia de 12 del 
corriente inserta en el Boletín oficial núrn. 46, 
relativa á la formación y presentación de las 
matrículas del Subsidio industrial y comercial, 
segunda tarifa reíormada que aeompafía al Real 
decreto de 27 de Marzo último, se padeció la 
equivocación de qúe aquellas habian de servir 
para la exacción del impuesto en el primer se
mestre del corriente año, siendo asi qué deben 
empezar á regir desde l.° de Julio próximo, 
conforme se previene en el artículo 11 del ex
presado Real decreto, haciéndose la satisfacción
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hasta dicha fecha por los contribuyentes de las 
cuotas que en la actualidad tienen señaladas.

Lo que se publica en este Periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de la Pro
vincia y demás á quienes corresponda. Valla
dolid i9 de Abril de 1846.zz:Manuel de Villa
verde.

Inseriese.z:z2 El G, P. 1,, Lozar,

Intendencia de la Provincia de ValLidolid.zzz 
El Señor Director general de Contribuciones 
directas me dice¡^ entre otras cosas, que debien
do considerarse caducado el nombramiento de 
recaudador de esta Provincia de Don Antonio 
María Valdés, por no haberse presentado hasta 
la lecha; los Ayuntamientos de los pueblos de
berán seguir la recaudación como en la actuali
dad lo verifican, abonándoseles el premio deta
llado por la Instrucción de 5 de Setiembre del 
año último.

Lo que se inserta en el Boletin oficial de 
esta Provincia para conocimiento y debido cum
plimiento por parle de los Ayuntamientos de 
los pueblos de la misma. Valladolid 20 de Abril 
de Í846.z::2 Manuel de Villaverde.

Inseri&se. zz El G. P, L,, Lozar,

WWWWWWWWW WWW WWW WWW WWW WWWWWWWWWWWWWWWWWWWWWWW  WWWWWW

ANUNCIOS.

Gobierno politico de la Provincia de Palen
cia. »==1 Habiéndose desertado del presidio del Ca
nal de Castilla los confinados, cuyos nombres y 
señas se expresan al margen, ruego á V. S. se 
sirva comunicar en esa Provincia de su digno 
mando las órdenes competentes para que si en ella 
se presentasen sean capturados y conducidos con 
seguridad á disposición del Señor Inspector de di
cho establecimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Palencia 1.® de Abril de '1846.=’ Agustin 
Gómez Inguanzo. «=aSeñor Gefe politico de Valla
dolid.

Señas. Antonio Fernandez Alvarez, estatura 
5 pies, 2 pulgadas, edad 30 años, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, barba cerrada, cara 
redonda, color bueno.

José Alameda Romero , estatura 5 pies 3 pul
gadas, edad 34 años, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca , cara larga , color bueno.

2nsértese. =1 Urrieta.

Intendencia de la Pkovincia de Valladolid.

Nota de los dias en que se verificará el pago 
de una mensualidad á las clases pasivas en esta 
Provincia.

Dia iJ^de ^brU,

Retirados de Guerra.

Día 9$, ,

Pensionistas del Monte-pío militar. 
Idem de las oficinas.

Pia s Y.
Pensionistas de Gracia y Guerra.
Idem de Goberdacion y Correos.
Idem de Gracia y Justicia.
Idem de Marina.
Idem de Cirujanos.

Pia ^S,
Cesantes de todas clases.
Retirados de Marina.
Carabineros excedentes.
Convenidos en Vergara.

Pia 20,

Jubilados de todas clases.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para co
nocimiento de los interesados, advirtiendo que 
cada una de las clases que quedan designadas solo 
podrá cobrar en el dia que se marca y los dos si
guientes, pues pasados estos quedarán cerradas las 
nóminas con arreglo á la Real Instrucción de 5 de 
Enero último, no siendo despues posible verificar 
pago alguno. Valladolid 21 de Abril de 1846.=« 
Manuel de Villaverde.

Lnsértese. = El G. P. L, Lozar,

.Administración principal de Sienes nacionales de 
la Provincia de l^alladolid.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
en el Convento de Monjas de San Felipe de la Per 
nitencia de esta Ciudad , se anuncia al público para 
que el que quiera interesarse en ellas acuda á los 
estrados de esta Intendencia el dia 3 de Mayo 
próximo de once á doce de su mañana donde se 
verificará el remate , estando de manifiesto el pliego 
de condiciones y no admitiéndose postura mayor 
que la de 8,098 rs. en que han sido presupuesta
das las indicadas obras por el Arquitecto del ra
mo. Valladolid 24 de Abril de 1846« *=■ Domingo
Guiierrez CaIderon. 1

Empresa del Canal de Castilla. =-Dirección. 
Local. «=■ Habiendo determinado la Dirección cen
tral que durante los meses de Mayo, Junio, Ju
lio, Agosto, Setiembre y Octubre del presente año, 
se haga la rebaja de medio maravedí por arroba 
y legua en el peazgo de maravedí y medio que 
tiene derecho á percibir en todo tiempo, se anun
cia al público para su conocimiento, asi como que 
esta determinación temporal del valor del flete, es 
y ha de entenderse bajo de las mismas condiciones 
que han regido en los años anteriores. Valladolid 
21 de Abril de 1846.= El Director Local, José 
Rafo.

lnsértese.^==: El G. P. I.^ Lozar,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicioj frente de la Catedral^ núm. g.
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